
 

 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Y CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA LA COBERTURA DE DOS (2) PUESTOS DE 

ADMINISTRATIVO/A PARA EL CENTRO ATLÁNTICO DE ARTE MODERNO (CAAM). 

 

 Listado provisional de personas admitidas: 

  Código Alfanumérico 

1 McugF 

2 EUYk0 

3 zXMRB 

4 6X4uQ 

5 QFAYv 

6 jAw89 

7 SdBFE 

8 Ra5Ag 

9 KFKtP 

10 Fmmf2 

11 FNwRK 

 

 Listado provisional de personas excluidas: 

 Código Alfanumérico 
Motivo 

Exclusión 

1 SjNcA         5 

2 zt97b         5 

3 TULyD         5 

4 c4cjc         5 

5 81rU5 1 2     5 

6 FfNgy 1       5 

7 0PAkF         5 

8 RuTYB         5 

9 tp6A2       4 5 

10 LZKCN       4 5 

11 P6rvm 1       5 

12 5vZnR     3   5 

13 6xXJV     3   5 

14 VnNn5         5 

15 4DjB8       4   

16 YSzGY         5 

17 6vtKq         5 

18 pG7er 1       5 

19 eA7fz       4 5 

20 Xyw9z         5 

21 2LCXd       4 5 

22 zpjU9       4 5 

23 2ZRvt 1   3 4 5 

24 FtTRT         5 



 

25 y18Qg         5 

26 yG4NJ     3   5 

27 NVGBu       4 5 

28 7ytwQ         5 

29 jetNq         5 

30 2047c         5 

31 ZJKcB       4 5 

32 7LqGh         5 

33 txA5v     3   5 

34 CYeN8       4 5 

35 mx3m2 1   3   5 

36 GTgiG 1   3   5 

37 a3MBR         5 

38 rEXa7         5 

39 68g9c 1   3 4 5 

40 3dFYv 1   3   5 

41 kG5yH         5 

42 Dw1iv       4 5 

43 jqyBc     3 4 5 

44 uhEhf         5 

45 exLav       4   

46 5qktt         5 

47 wHta9       4 5 

48 DGD2N       4 5 

49 cV6SY         5 

50 5wT3e         5 

51 gMJAW         5 

52 k9cZu 1     4 5 

53 1vwrJ         5 

54 ZY5A0         5 

55 vfRBe         5 

56 9EWXd 1       5 

57 eFDLX 1       5 

58 qKuYZ         5 

59 K6Xry         5 

60 TKP1M         5 

61 Sh483         5 

62 dt037 1   3 4 5 

63 UpUcf     3   5 

64 cMFG1       4 5 

65 nYWz0         5 

66 UgkJR         5 

67 VRFQB     3   5 

68 pJM7h         5 

69 YmTuw       4 5 



 

70 tvvb5       4 5 

71 xJ4tH     3   5 

72 kryJr         5 

73 MV1RN     3   5 

74 ndWBV         5 

75 MpMw8 1     4 5 

 

 CÓDIGOS DE EXCLUSIÓN 

CÓDIGO Modo de subsanación 

1 
Se requiere presentación de instancia cumplimentada según el modelo adjunto a 

las bases, como ANEXO I, debidamente firmada. 

2 
Se requiere presentación de fotocopia completa y legible del DNI, pasaporte y 

permiso de residencia y trabajo en vigor. 

3 Se requiere presentación del CV debidamente firmado. 

4 

Se requiere fotocopia, completa y legible, de la titulación mínima requerida. Es 

decir, titulación de Formación Profesional como Técnico Grado Superior en gestión 

Administrativa, inclusive certificado de profesionalidad o análoga de la familia 

Profesional, que capaciten para desempeñar las Competencias Específicas 

Profesionales de dicha titulación, y/o titulación oficial superior a aquella, 

diplomatura, grado o licenciatura en ADE, Economía, Contabilidad y Finanzas y 

Ciencias Empresariales (Nivel TITULACION MECES 2) o análoga.  En los casos de 

titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial 

que acredite su homologación. 

5 

Se requiere acreditación de la experiencia laboral de al menos 36 meses en 

actividad laboral o profesional en un puesto de la misma naturaleza que el objeto 

de convocatoria, descrito en la Base I. Dicha acreditación se realizará según lo 

especificado en el apartado 1.4 de la Base II, es decir, presentando los siguientes 

documentos escaneados en PDF: 1. Contratos de trabajo y/o de servicios 

registrados en el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), Servicio Canario de 

Empleo (SCE) o de otra Comunidad Autónoma, que acrediten la relación laboral, 

categoría profesional y puesto de trabajo. 2. Informe de vida laboral expedido por 

la Seguridad Social actualizado que acredite el requisito temporal 3. Certificación 

de funciones y/o servicios prestados que acrediten los trabajos que han realizado. 

En el caso de que del contrato de trabajo/profesional y el informe de vida laboral, 

no se desprenda de forma clara los trabajos/funciones que ha realizado y el tiempo 

de dicho desempeño, para acreditar este requisito de experiencia, se aportará 

además un certificado de funciones, con el contenido que se indica en el modelo 

anexo III, con especificación de las funciones realizadas y del tiempo de desempeño, 

bien por cuenta ajena o propia. 

 

Nota: 

Las personas aspirantes que han resultado provisionalmente excluidas, dispondrán de un plazo 

de subsanación de tres (3) días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente listado para presentar alegaciones y/o subsanaciones. 

 

 



 

 

 

 

En este plazo deberán presentar la documentación acreditativa del motivo de exclusión o no 

inclusión expresa, a través de la sede electrónica https://caam.sedelectronica.es/ hasta las 

23:59 horas del jueves 10 de abril de 2025.  

 

Tal y como indican las bases de la convocatoria, toda la documentación deberá ser presentada 

en castellano o bien, traducida al castellano. Si la persona aspirante fuese extranjera o 

perteneciese a alguna Comunidad Autónoma con lengua cooficial, los referidos documentos 

deberán estar debidamente traducidos al castellano, ya sea por intérprete oficial debidamente 

acreditado, oficial diplomática o consular o Administración Pública expeditiva del documento en 

caso de lengua cooficial. No serán tomados en consideración los documentos que se presenten 

sin el cumplimiento de la presente condición, teniéndose por no presentada la misma. 

 

La publicación de la lista definitiva de admitidos/as, surtirá efectos de resolución de las 

alegaciones y/o subsanaciones que se hayan formulado a la lista provisional de admisiones y 

exclusiones. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de abril de 2025 


